
 

 

 

“PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLAHUELILPAN” 

GOBIERNO MUNICIPAL 2023-2024 

DIF MUNICIPAL 

Reporta a: Presidente Municipal    

Le Reportan: El personal a su cargo   

Función General: Procurar acciones que promuevan el desarrollo integral de las familias 

y de grupos en situación de vulnerabilidad, contribuyendo a mejorar su calidad de vida, 

a través de los programas preventivos y formativos que promuevan valores y encaucen 

el fortalecimiento de la población en general.  

Funciones Específicas:  

I. Formular programas encaminados a proporcionar asistencia social a los 

habitantes del Municipio que permitan la ampliación del bienestar social, en plena 

coordinación con los lineamientos de los planes nacional y estatal. 

II. Realizar actividades que ayuden a atender la salud y el mejoramiento nutricional 

de los habitantes del municipio.  

III. Realizar actividades relacionadas con la paternidad y maternidad responsable del 

municipio.  

IV. Presentar propuestas y realizar actividades que se relacionen con la atención de 

discapacitados.  

V. Vigilar y supervisar al personal a su cargo, así como las funciones que 

desempeñen.  

VI. Es la responsable de promover y prestar servicios de asistencia social y apoyar el 

desarrollo de la familia y de la comunidad.  

VII. Coordinar, promover e impulsar el sano crecimiento físico mental y social de la 

niñez. 

VIII. Llevar a cabo las acciones en materia de prevención de invalidez, o incapacidad 

de rehabilitación de inválidos en centros no hospitalarios con sujeción a las 

disipaciones aplicables en materia de salud.  



 

 

 

 

 

 

IX. Realizar estudios e investigaciones sobre asistencia social, con la participación, 

en su caso de las autoridades asistenciales del estado.  

X. Prestar servicios de asistencia jurídica en materia familiar y de orientación social 

a menores, ancianos e inválidos o incapaces sin recursos. 

XI. Realizar un programa de capacitación para el personal de la institución que sea 

impartido por especialistas del DIF estatal. 

XII. Vigilar que el personal a su cargo cumpla con cada una de las tareas le sean 

encomendadas dentro de la Dirección.   


